
Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá 

Juzgado Promiscuo del Circuito de Miraflores (Boyacá) 

 

FIJACIÓN EN LISTA DE QUE TRATA EL INCISO 4° DEL ARTÍCULO 29 DE LA LEY 1116 DE 2006 

No. 00029-2021 

No. 

RADICACIÓN  

CLASE DE 

PROCESO  
DEMANDANTE  DEMANDADO  OBJETO  

2018-00004 

 CIVIL- 

REORGANIZACIÓN 

DE PASIVOS 

HÉCTOR RENÉ 

GARCÍA NIETO. 

SUPERINTENDENCIA 

DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO Y OTRO 

CORRE TRASLADO ORDENADO MEDIANTE 

AUTO DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

  

 

RUTH LETICIA SANABRIA SANABRIA 

SECRETARIA 

 

 

 

LA PRESENTE LISTA SE FIJA HOY VIERNES TRES (3) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021)  - A LA HORA DE LAS 

OCHO DE LA MAÑANA (8:00 a.m.).  Y POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, CONFORME AL INCISO 4° DEL 

ARTÍCULO 29 DE LA LEY 1116 DE 2006  - VENCE ESTE EL DÍA MARTES DOCE (12) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2.022) 

A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 P.M.). INHÁBILES 4,5, 11,12,17 A 31 DE DICIEMBRE DE 2021 Y 1 A 10 DE ENERO DE 2022. 

. 
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Al Despacho las presentes diligencias hoy, jueves veinticinco (25) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021), informando que se debe continuar con la ritualidad del proceso. 

 

Provea de conformidad. 

 

RUTH LETICIA SANABRIA SANABRIA 

Secretaria   
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MIRAFLORES – BOYACÁ 

Carrera 7 # 4-26  

                                                                                                                                                                                                                                                                    

Miraflores (Boyacá), veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Clase de proceso: Reorganización de pasivos 

Deudor:  Héctor René García Nieto 

Acreedores: Superintendencia de Industria y Comercio y otros 

Radicado: 154553189001-2018-00004-00 

 

 

Cumplido por la Secretaría de este juzgado lo ordenado en auto precedente, se debe 

impulsar el trámite de esta ritualidad. 

 

Al efecto, en atención a lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 29 de la ley 1116 de 

2006, se ordena a Secretaría correr el traslado ordenado en la citada disposición. 

Para el efecto, a quienes cuentan con correo electrónico se les comunicará por este 

medio y a quienes no han registrado correo electrónico, se les dará a conocer la 

actuación, a través de aviso que se publicará en el Micrositio de este juzgado. 

 

Lo anterior, en garantía del principio de publicidad y al derecho al debido proceso 

que le asisten a los interesados en este asunto. 

 

Por lo dicho, se 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Por Secretaría dese aplicación a lo ordena en el inciso 4° del artículo 29 

de la ley 1116 de 2006. Para el efecto, a quienes cuentan con correo electrónico se les 
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comunicará por este medio, y a quienes no han registrado correo electrónico, se les 

dará a conocer sobre esta actuación, a través de aviso que se publicará en el 

Micrositio de este juzgado. 

 

SEGUNDO: Verificado lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA BERTILDA SÁNCHEZ DÍAZ  

JUEZ 

BRR.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MIRAFLORES 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.043 -21 
El anterior auto se notifica en el estado de la referencia hoy, 
VIERNES VEINTISEIS (26) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021). 

 

 
RUTH LETICIA SANABRIA SANABRIA 

Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Maria Bertilda Sanchez Diaz

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001

Miraflores - Boyaca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5e5c9e35e5e396b82c6f47e058259e7b3076933bd134778a4cdb602f1d42bcd3

Documento generado en 25/11/2021 05:24:08 PM

 



 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


